
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

  

Declarar de Interés Nacional el libro “Lo dulce y amargo de la miel en Misiones” 

(Edunam - Editorial Universitaria Universidad Nacional de Misiones) de Pablo 

Fernando Müller, publicado en el año 2021, por su valiosa contribución al 

conocimiento y la preservación de la historia y la cultura apícola en Argentina. 

 

 

   YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 El presente Proyecto de Resolución tiene por objeto declarar de interés 

nacional el libro “Lo dulce y amargo de la miel en Misiones” (Edunam – Editorial 

Universitaria Universidad Nacional de Misiones) de Pablo Fernando Müller, 

publicado en el año 2021. 

 Como menciona el Doctor Leopoldo Álvarez en el prólogo, el libro ofrece una 

profunda y detallada perspectiva sobre la historia de la apicultura, desde sus 

orígenes más remotos pasando por la importancia de la miel en las culturas de los 

pueblos originarios de nuestro territorio y su valor en la supervivencia de los 

expedicionarios españoles, para luego hacer un enfoque especial en la provincia de 

Misiones.  

 Con un total de 406 páginas, la obra literaria se basa en una valiosa 

documentación histórica y aporta recursos historiográficos que permiten comprender 

las implicancias de las abejas en diversos sucesos históricos, así como en la vida 

cotidiana de los apicultores. 

 Para comenzar, se hace referencia a las primeras relaciones entre el hombre 

y las abejas sociales nativas del continente americano: las meliponinas, su 

importancia en los diferentes pueblos originarios y en las reducciones jesuíticas que 

se asentaban en esa época en el territorio de Misiones. Luego se va a centrar en la 

llegada de la Apis mellifera de la Argentina y los inicios de la actividad apícola 

misionera.  

 Respecto al autor del Libro, Pablo Fernando Müller, combina su experiencia 

como abogado y apicultor para brindar una interpretación crítica y rica en detalles 

sobre la evolución de la apicultura en la región, destacando la importancia de la 

meliponicultura y la apicultura misionera. 

 Tal es así que, el libro representa una fuente significativa de conocimiento 

tanto para apicultores profesionales como para aficionados, y contribuye al 

enriquecimiento del patrimonio cultural y académico de Argentina. 

 Es así, como el autor en su obra puede sintetizar la historia de la apicultura 

misionera en tres grandes etapas. La primera, denominada “época de oro”, que 

encuentra un momento bisagra con la llegada de la abeja africana en los años 60’ y 

su impacto en la producción. De lo cual surgió una etapa de baja productividad o 

casi nula, por el desafío que implicó el surgimiento de nuevas técnicas para la 

reconversión de la actividad. Llegando a una tercera etapa, iniciada en el año 2000, 

mediante la cual se configura como un recorrido por la actualidad apícola en la 
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provincia, creándose su marco normativo, los organismos y organizaciones 

intervinientes, los mecanismos para la promoción de la actividad, los incentivos y 

avances técnicos y tecnológicos, haciendo hincapié en los desafíos que presenta el 

futuro. 

 De todo lo expuesto, resulta de interés nacional promover y difundir obras 

literarias que rescaten y valoricen las tradiciones y conocimientos locales, 

fomentando así la preservación de nuestro patrimonio cultural. 

 Por todo lo expuesto, y a modo de reconocer esta obra que da valor a tan 

importante institución provincial, solicito a mis pares me acompañen en la 

aprobación del presente Proyecto de Resolución. 

 

Fuente: - Álvarez, L. Prólogo. En P.F. Müller, “Lo dulce y amargo de la miel en Misiones” (págs. 17-19) 

Editorial Edunam (2021). 

YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 

 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/HOJA%20MEMBRETADA%20DIPUTADOS%202024-02.jpg

